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DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2020 
RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DEL 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a doce de abril de dos mil veintiuno, se da cuenta a la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de 
registro 

Oficio TEPJF/SRX/PRES/060/2021 y anexos de Enrique Figueroa 
Ávila, quien se ostenta como Magistrado Presidente de la Sala 
Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con sede en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz. 

 
4619  

 

Las documentales se recibieron el cinco de abril de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, a través del Buzón Judicial. Conste.  
 

Ciudad de México, a doce de abril de dos mil veintiuno. 
Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3, 

Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el veintidós de marzo de dos mil veintiuno, ambos del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda: 

 
1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas 
acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas 
justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la 
justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace 
necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de 
la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza 
en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la 
emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: (…). 
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán 
las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte. 
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos 
de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos 
de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 
13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, 
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la 
que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.  
6Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que 
dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en 
el Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas 
en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las 
personas justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso 
a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7Punto Único. Se prorroga del uno al treinta de abril de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los 
puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 
de cuenta del Magistrado Presidente de la Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta8, y con fundamento en los artículos 10, 
fracción II9, 11, párrafo primero y segundo10, y 5711 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 30512 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 113 de la citada ley, se le tiene 
rindiendo el informe solicitado en el presente recurso de queja, así como designa 
delegado, señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofrece 
como pruebas las documentales que acompaña. 

No pasa inadvertido que el oficio de cuenta está dirigido al expediente del 
recurso de queja 2/2020-CC, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 17/2020, empero, de su contenido se advierten 
manifestaciones relacionadas con el sumario en el que se actúa; por tanto, se 
subsana el error en el oficio de referencia conforme a la jurisprudencia de rubro 
siguiente: "PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA SUBSANAR, EL ERROR 
EN LA CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE SE DIRIGEN O DE 
CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN, EL JUZGADOR DEBE 
ATENDER A LOS DEMÁS DATOS QUE CONTIENEN."14. 

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en el 

 
8 Conforme a la documental que el suscrito exhibe, con la cual acredita su carácter como Magistrado Presidente 
de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos del artículo 197, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que dispone lo siguiente: 
Artículo 197.- Los presidentes de las Salas Regionales tendrán las atribuciones siguientes: 
 I.- Representar a la Sala y despachar la correspondencia de la misma; (…) 
9Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
10Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 
11Artículo 57. Admitido el recurso se requerirá a la autoridad contra la cual se hubiere interpuesto para que dentro 
de un plazo de quince días deje sin efectos la norma general o acto que diere lugar al recurso o, para que rinda 
un informe y ofrezca pruebas. La falta o deficiencia de este informe establecerá la presunción de ser ciertos los 
hechos imputados, sin perjuicio de que se le imponga una multa de diez a ciento ochenta días de salario. 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siempre que subsista la materia del recurso, en el 
supuesto de la fracción I del artículo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la celebración de una 
audiencia dentro de los diez días siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se formulen por escrito los 
alegatos; para el caso de la fracción II, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, turnará el 
expediente a un ministro instructor para los mismos efectos. 
12Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
14 Tesis la/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIX, marzo de dos mil catorce, página 264, registro 181893. 
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artículo 28215 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este auto. 

Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese al 

expediente, para que surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al acuerdo de doce de abril de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat, en el recurso de queja 2/2021-CC, derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 17/2020, promovida por el Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Conste. 
CCR/NAC 

 
15 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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